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Tribunal Electoral. Aviso mediante el cual se hace del conocimiento público que 
el Pleno del Tribunal Electoral de la Ciudad de México determinó que a partir del 
tres de octubre de dos mil veinticuatro, se reanude la sustanciación y, en su caso, 
se habilitan los plazos legalmente establecidos para dictar la resolución de todos 
los procedimientos paraprocesales, de los juicios especiales laborales y de 
inconformidad administrativa que se encuentren en trámite, así como en 
sustanciación ante este Órgano Jurisdiccional. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 35. 
 
Aviso Público, por el que derivado de que este Tribunal Electoral ha resuelto la totalidad de 
medios de impugnación relacionados con los resultados de la jornada electoral celebrada 
el pasado dos de junio de dos mil veinticuatro, el Pleno de este Órgano Jurisdiccional 
levanta la suspensión decretada en el Acuerdo Plenario 002/2024, por lo cual, determina 
que a partir del tres de octubre de dos mil veinticuatro, se reanude la sustanciación 
y, en su caso, se habiliten los plazos legalmente establecidos para dictar la 
resolución de todos los Procedimientos Paraprocesales, de los Juicios Especiales 
Laborales y de Inconformidad Administrativa que se encuentren en trámite, así como 
en sustanciación ante este Órgano Jurisdiccional. 
 
Ciudad de México, a dos de octubre de dos mil veinticuatro. 

https://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/34360/GOCDMX%2008102024.pdf

